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PROMOVENTE: PARTIDO DEL TRABAJO 
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En la Ciudad de México, a dos de enero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministr~i 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Sup,rema Corte de Justicia de la! 
Nación, con el estado procesal del expediente. Conste. ~ 
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Ciudad de México, a dos de enero de dos mil veinte. :: 
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Visto el estado procesal del expediente, y dado que los integrantes d~ 
I' 

la Comisión de Receso de la Suprema Corte de Just~ de la Nación¡ 

correspondiente al segundo periodo de dos· mil die&ruiéve, mediant~I 
proveído de veintisiete de diciembre dos mil diecinueve, admitieron a trámit~¡ 

la acción de inconstitucionalidad 142/2019, pro4 por el Partido de:1
1 

Trabajo, y se reservaron proveer lo conducente al turno de este asunto, sél 
/'.::"\ 

designa al ********** 1 como instructor del 
,1 

V ./ 

procedimiento, según el registro qu~ al efecto se lleva en la Subsecretarí~1 

General de Acuerdos de este Alto Tribu~ .1! 

Lo anterior, con fundamen~ en . los artículos 241 de la Le~ 
Reglamentaria de las Fracciones ~I del Artículo 105 de la Constitudóri: 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81 2 del Reglamento Interior de 

la Suprema Corte de Justicia~ Nación. . 
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''t1 1Artículo 24. Recibida la demand , Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designaré:,, 

según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. · :il 
2Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entr~b~ 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de sU 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren e~ 
condiciones de ser enviados a un Ponencia, tanto para formular un proyecto de resolución como par~ 
instruir el procedimiento. ': 
El Presidente de cada Sala turnará entre sus integrantes, las solicitudes de facultad de atracción 
presentadas originalmente por parte no legitimada, los recursos de reclamación interpuestos en contra d~ 
los acuerdos que emita y los asuntos cuyo proyecto se tenga por desechado en sesión y su returno se 
ordene en ésta. Una vez atraído un asunto, se remitirá a la Presidencia de la Suprema Corte para el turnd 
correspondiente entre los Ministros de la Sala respectiva. :1 

Todos los asuntos del mismo tipo se registrarán en el libro correspondiente a cada uno de ellos 
debidamente autorizado por los titulares de los respectivos órganos encargados de los trámites 
correspondientes. · _.I 

Tratándose de asuntos presentados ante la Suprema Corte que por algún motivo se remitan a otro~ 
órganos jurisdiccionales y llegaran a reintegrarse a aquélla para que conozca de los mismos se atenderá 
para su turno, conforme a las reglas anteriores, a la fecha y hora de recepción del nuevo oficio-remisión 
respectivo. 1
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Artyro Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justiicia de la Nación, quien a1ctúa 

con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Accion1~s de lnconstitucionalidad de la 

S~bsecretaría General de Acuerdos de este Al~~~unal, que da fe . 
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Cuando el Ministro decano dicte acuerdos de turno cerno presidente en funciones, si conforme? al orden le 
corresponde el conocimiento de un asunto, deberá turnarlo a su Ponencia. 
~I Secretario General de Acuerdos girará las instrucciones que resulten necesarias para e:I adecuado 
funcionamiento y supervisión del sistema de turnos establec:ido en ese Reglamento Interior. 
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